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Vengo en concederle. la Gran Cruz de la-referida Orden, con
la antigüedad del día ocho de mayo del corriente año, fecha
en que cwnpl1ó las condiciones reglamentarias.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta.

FltANCrsCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CA6TARON: DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 373611970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Dirección General de la Je
1atura Central de Tráfico para prescindir lie las
formalidades de concu'~o pubUco en· la adqutsi~
cfón de unos locales en Madrid.

La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico, al
ir awnentando sus atribuciones y el volumen de trabajo en sus
oficinas centrales, ubicadas en la segunda planta del Ministerio
de la Gobernación, tuvo :p.ecesidad de arrendar locales pera las
oficinas de la 8eceiónde Vehículos y del Gabinete Técnico.
Pué necesario también ocupar parte de los locales adquiridos
para. la Jefatura Provincial de Trá.fico de Madrid. para insta
lar las oficinas de la sección de Divulgac1ón. Próximamente,
este Organismo autónomo tendrá que aumentar su Centr9 de
Cálculo con la adquisición de un_ nuevO ordenador.

Para eVitar 108 perjuicio.s que ocasione. la dLsgregación de las
oficinas centrales se ha conseguido que «Hogares Madrileftos,
Sociedad Anónima», formule una oferta de venta de locales
situados en los mismos edificios en que se encuentran 108 ad..
Quirtdos en el &fío mil novecientos .sesenta y seis PJU"a la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Madrid. Estos nuevos loca.les,
includablemente, pueden considerarse' únicos para dicha fina
lidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la AdminiStraeión del Estado, ambas del
Ministerio de Hacienda, han tenido a bien informar que consi
deran' conveniente dicha adquisición, por el pr~edim1ento de
edJudica.cl.óu· directa, prescindiendo de las formalidades de con
curso público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia dieci9Cho de diciembre de mil novecientos .setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-De conformídad con 10' establecido en el ar
ticulo cuarenta y cuatro, excepción Seguñda. de la Ley de En
tidedes Estatales Autónomas y el artículo cuarenta y tres, b),
del mismo Cuerpo legal, se aut.oriza. para. prescindir de las· for
ma1idades d-e concurso público a· la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico, en la adquisición de unos locales
situados en las casas números tre.tnta y tres, treinta y cinco y
treinta y siete de la ·calle de Cea Bermúdez. propiedad de «Ho
gares Madrilefios; S..A.». tenieildo en cuenta las condiciones
especiales que·· tienen· dichos locales· y que les hacen únicos para
ampliación de los SerVicios de Oficina del cltado Organismo
autónomo.

Así lo dispoDg.o por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinue\"e de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
!D Ministro de la Goberna.e1ón,

TOMAS GARICANO G01U

DECRETO 3737/1970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de un local y vivien
das o solar adecuado para construirlo en Villena
(Alicante), para instalactón de los -servicios propios
de la Entidad JI de Correos y Telecomunicactón,
con cargo al -presupuesto de este Organismo autó
nomO.

El e.rticulo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en .actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, Y' el articulo cincuenta Y uno ,de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva. en la adqui
sición o eonstrucción de edificios para aloje.mtento de las Ofi
cinas, a cuyo objeto figuren' las consignaciones correspondientes

en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, articulo sesenta.
Y dos, concepto seiscientos veintiuno.

Los Servicios de Correos Y Telecomunicación en Villena (Al1
cante) se h&llan instalados en locales arrendedo.s que resultan
iIlBuftcientes para el normal desenvolvimiento de los servicios en
dicha localidad, lo que determina la necesidad de 8l0jamiento
adecuado Y suficiente para los mismos, en cuya. ~ontrataci6n se
estima oportuno ar.licar loo articulo., dieciocho y tréinta y
cinco, primero, de a Ley de Contratos del Estado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta' Y cinco y cuarenta y dos de
la Ley de Entidades Estatales Autónom88. .

En consideración 8. lo expuesto, a propuesta del' Ministro de
la Gobernación, previa deliberación, del COnsejo de Ministros
en su reunión del dia dieciocho de diciembre de ·mil' novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-Se faculta a la Caja postel de Ahorros para
16 adquisición, mediante concurso, de un local y viviendas, o
solar adecuado para construirlos, en Villena (Alicante), para
instalación de los Servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a le.s dotaciones de su presu~

puesto, capitulo sexto, articulo sesenta y dos, concepto seis
cientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dtldo en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e la Gobernación,

TOMAS. GARICANO oo:rn

DECRETO 373811970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros· para
la adquisición, por concurso, de un local 'V vt:vien-
das o solar adecuado para construirlo en Ubrique
(Cádiz), para instaladón de los servicio, propios
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organismo autó~

nomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
le. cooperación en actividades de interés general o de carácter
soCial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarr~

Uo, y el 8rtieulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la· adqUi
sición o construcción de edificios para alojamiento de las Ofi~
cinas. e. cuyo objeto figuran las consignaciones con-espondientes
en el presupue¿¡to de 1& Entidad, caPitUlO. sexto, articulo se~
sen.ta y dos, -concepto seiscientos veintiuno.

Los SerVicios de Corresos y Telécomunicación. en. Ubrique
(Cádiz) se hallan instalados en locales alTCIldados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de loa servicios
en diche. localidad, lo que determina la necesidad de aloja.
miento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contra
tación .se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y trein~

ta y cinco, primero, de' la Ley de Contratos del Estado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco y cuarenta y dos
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración e. 10 ex}:uesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del consejo de Ministros
en su reunión del die. dieciocho de diciembre de mil noveci'entos
setenta.

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la ceja Postal de AhOlT08 para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas,
o solar adecuado para construirlos, en Ubrique (CádiZ) , para
insoolac1ón de los Senicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su presu·
puesto, capitulo sexto, artículo sesenta y dos, concepto seIs
ciento.s veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

AsI lo dispongo .por el presente: Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Ji)1 Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 3739/1970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de local Y dos viendas
o solar en Tomelloso (Ciudad Real), para instala
clón de los servidos proptos de la Entidad 'Y de.
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo aut?n0mo.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
le. cooperación en actividacks de interés general o de carácter
sQcial que favorezcan el conocimiento de los fines 'Y servicios


